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22768 RESOLUCION d. 17 d. octubre d. 1985, d• .la
Dirección General de Ensólanza Universitaria, por la
que se acepta /a propuesta de la Comisión de Pruebas
de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad en el área de «(Ciencia de la
Computación», emitida el dia 1 de octubre último, en
segunda convocatoria.

limo. Sr.: Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 16), se dió plazo
para la preseJ)tación de solicitudes por aquellos aspirantes a
Q.uienes pudiera interesar, así como por Resolución de 11 de mavo
Slguiente (<<Boletin Oficial el Estado» del 22), fueron designadas Iás
Comisiones Que habían de actuar en las diferentes áreas de
éonocimiento,

La Comisión designada por el área de ..Ciencia de la Computa
cióm) .después de su constitución y estudio de las peticiones
presentadas, elevó pmpuesUl a favor de determinado~ aspirantes,
propuesta que fue aceptada por Resolu<;:ión de 14 de septiembre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28) y, posteñormente, por
Resolución de ~ de diciembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado»
del 27),105 aspirantes aprobados fueron integrados en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Mientras tanto, y por Resolución de esta Secretaría de Estado de
6 de marzo de 198~, fue estimado parcialmente recuno de alzada
interpuesto por los aspirantes: Doña Maria Teresa Hortala Gonzá~

lez, y don Antonio .Caselles Mancho, contra las actuaciones de la
mencionada'Comisión, ~r cuyo motivo'y para dar cumplimiento
a la misma, la Dirección General de Enseñanza .Universitaria
dispuso en 22 de dicho mes que aquélla se reuniera nuevamente,
en segunda convocatoria, para la reconsideración y estudio de los
expedientes de los· mencionados aspirantes, dando, asimismo,
cumplimiento a las instrucciones contenidas en la convocatoria ~e
las pruebas de idoneidad.

Reunida en segunda convocatoria los días 30 de septiembre y 1
de"' octubre actual, la Comisión del área de «Ciencia de la
Computación», -él que sé alude en esta Resolución, ha elevado
nueva l'ropuesta en el sentido de no aprobar a ninguno de los
aspirantes implicados. La propuesta ha sido tnimitada reglamenta
riamente de acuerdo con el artículo 17.1 de la Orden de convocato
ria, a través de la secretaria General de la Universidad Politécnica
de Cataluña.

Por todo ello, esta Secretaría de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulare~ de Universidad en el área de
«Ciencia de la ComputacióIl)I¡, emitida el día 1 de octubre último,
en segunda convocatoria, declarando no aptos a los aspirantes: D011
Antonio CaselIes Moncho y doña María Teresa Hortala GonzáJez,
para acceder al Cuerpo de referencia.

Lo diJO a V: I. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 17 de octubre de 198~.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general, Alfredo Pérez Rubalcaba. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza "Universitaria.

RESOLUCJON d. J8 d. oclubre de 1985. de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria, por la
que se acepta la propuesta de la Comisión de Pruebas
de Idoneidad para acceSlJ al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad en el área de «Filología
Arabe», emitida el dia 25 de septiembre último en
segunda convocatoria.

Ilmo. Sr.: Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado,> del 16), se dio plazo
para la presentación de solicitudes por aquellos aspirantes a
Q.uienes pudiera interesar, así como por Resolución de 11 de mayo
Slguiente (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), fueron designadas
"las Comisiones que habían de actuar en las diferentes· áreas de
conocimiento.

La Comisíón 'designada para el área de «Filologí~ Arabe»,
después de su constitución y, estudio de las peticiones presentadas,
elevó propuesta a -favor de determinados aspirantes, propuesta que
fue aceptada por Resolución de 30 de agosto de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2~ d~ septiembre) y posteñormente por
Resolución de 20 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de enero de 1985), lo' aspirantes aprobados fueron
integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. \

Mieniras tanto y por Resolución de esta Secretaria de Estado de
4 d'e jLlnio de J985, fue estimado parcialmente recurso de alzada
interpuest:J por diversos aspirantes contra las actult:iones de la

mencionada Comisión, ~r cuyo motivo, y para dar cumplimiento
a la misma, la Direcqón General de Enseñanza Universitana
dispuso en 13 de dicho mes que aquélla se reuniera nuevamente en
segunda convocatoria para--la reconsideración y estuG;o de los
expedientes de los mencionados aspirantes, dando asimismo cum"
plimiento a las instrucciones contenidas en la convocatoria de las
pruebas de idoneidad.

Reunida en segunda convocatoria el día 25 de septiembre
último, la Comisión del área de «Filología Arabe», a que se alude
en esta Resolución, ha elevado nueva propuesta en el sen"tido de
aprobar a todos los aspirantes implicados. La propuesta ha sido
tramitada reglamedtariarnente, de acuerdo con el artículo 17, 1, de
la Orden de convocatoria, a traVés de la Secretaria General de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Por todo eHo, esta Secretaría de Estado ha resuelto aceptar la "
propues~ de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
«Filología Arabe», .emitida el dia 25 de septiembre último en
segunda convocatoria, declarando aptos a los aspirantes doña
Mercedes del Amo Hernández, doña Maña Isabel Calero Secall,
don Felipe· Maillo Salgado, doña Elena Pezzí Martínez y doña
Amelina Ramón Guerrero para acceder al Cuerpo de referencia.

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y efectos.
M.dnd, 18 de octubre de 198~.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1952), el Director general, Alfredo Pérez.Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de EJ?-s~ñanza Universitaria.

RESOLUClON de 18 d. octubre d. 1985, d. la
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ci6n, por la que se acepta la propuesta de la Comisión
d. Pru.bas de Idoneidad para acceso al Cuerpo d.
Profesores Titulares de Universidad, en el área de
«Lengua Espaftola», emitida el día 20 de septiembre
último, en segunda convocatoria.

Ilmo. Sr:: Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titul¡res de Universidad por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), se dió plazo
para la presentación de solicitudes por aquellos aspirantes a
quienes pudiera interesar, así como por Resolución de 11 de mayo
siguiente (<<Boletin Oficial el Estado» del 22), fueron designadas las
Comisiones que habían de actuar" en las diferentes áreas de
conocimiento.

La Comisión designada P&ra el área de «Lengua Española»,
después' de su constitución y estudio de las peticiones presentadas,
elevó propuesta ,8 favor de determinados aspirantes, propuesta Que
fue aceptada por Resolución de 30 de agosto de 1984 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 21 de septiembre) y, posteñormente, por
ResolucIón de ~ de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 22), los aspirantes aprobados fueron integrados en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Mientras tanto, y por Resolución de esta Secretaria de Estado de
28 de mayo de 1985, fue estimado parcialmente. recurso de alzada
interpuesto por varios aspirantes contra las actuaciones de la
mencionada Comisión, ~r cuyo motivo y para dar cumplimiento
a la misma, la DireccIón General de Enseñanza Universitaria
dispuso en 13 de junio siguiente que aquélla se reuniera nueva
mente, en ~unda convocatoria, para la reconsideración y estudio
de los expedientes de los mencionados aspirantes. dando asimismo
cumplimiento a las instrucciones contenidas en la convocatoria de
las pruebas de idoneidad.

" Reunida en segunda convocatona los días 19 y 20 de septiembre·
último la ComIsión del área de «Lengua Español"" a que se alude
en esta ResobJción, ha elevado nueva propuesta cn el sentido de no
aprob!ir .a ninguno de los aspirantes implicados. La propuesta ha
Sldo tramítada reglamentañamente de acuerdo con el articulo 17.1
de la Orden de convocatoria, a través de la Secretaría General de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para" acceso al
Cuerpo de Profesores Titularcs de Universidad, en el área de
«Lengua Españo1a», emitida el día 20 de septiembre último, en
segunda convocatoria, declarando no aptos para acceder aJ Cuerpo
de referencia a los aspirantes: Don Félix Balanza Guerendian, doña
Francisca Cayrnari Frali Y don Franci~ Diaz Montesinos.

Lo di$o a V. l. para su conocimiento y efectos. , .
Madrid, 18 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfredo
Pérez Rubalcaba. .

Ilmo. Sr. DireCtor general de Enseñanza Universitaria.


